
 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

VERBAL No. 110014003031-2020-00179 00 

En atención a la documental vista en el documento digital No. 39 

y 40 del informativo y continuando con el trámite correspondiente, se 

dispone: 

 

Glosar a las diligencias el Oficio No. SNR2022EE046311 del 10 

de mayo de 2022 de la Superintendencia de Notariado y Registro, junto 

con sus anexos y póngase a disposición de las partes para los fines 

pertinentes. 

 

Previo a reconocer personería al abogado, acredítese la calidad 

en que obra el señor LUIS ALEJANDRO HERNÁNDEZ PINEDA, en tanto 

no es parte ni menos apoderado de alguna de ellas.  

 

NOTIFÍQUESE  

FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

SECRETARÍA 
 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N°  72 del 

09 DE AGOSTO DE 2022 , fijado en la página web de la Rama 
Judicial con inserción de la providencia para consulta en el 

siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-
de-bogota/85 

 

 
LIZETH JOHANNA ZIPA PÁEZ 

Secretaria 
 

 

Firmado Por:

Claudia Yamile Rodriguez Beltran

Juez

Juzgado Municipal

Civil 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85


 

Código de verificación: 3ecc705badf65dbbf5c40aa52e24bbebe4ca430a4511e804a2a0f8adb27ac250

Documento generado en 08/08/2022 02:43:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


